
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

"DEPTO, DE EDUCACIÓN"
- Regulariza y Aprueba Finiquito de contrato de
trabajo.

LorA, 06FEB.m20

DEcREror.¡" 3?7.-rtcl
Vistos

Contrato de Trabajo por servicio a contar del 23

de septiembre de 2019 hasta el 3'1 de d¡ciembre de 2019, entre la Municipalidad de Lota,

Departamento de Educación y Doña GENESIS ARRIAGADA iruÑOz; Decreto DEM N'
601 del 30.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.2015, que delega firma bajo Ia fórmula
"por orden del Sr. Alcalde"; Artículo 159 numeral 4 del Cód¡go del Trabajo; y en uso de
las facultades que me confiere el Art. 12'y 63" de la Ley N"18.695 Orgánica
Const¡tuc¡onal de Mun¡cipal¡dades;

DEGRETO:

f .- APRUÉBESE finiquito que da cuenta del
término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y la trabajadora, Técn¡co en Educación Dlferencial de la
Escuela Luis cousiño squella F-698 de Lota, DoÑA GENESIS JAVIERA ARRIAGADA
MUÑOZ,

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 0'l
de enero de 2020, por la causal "Venc¡miento del plazo convenido en el contrato de
trabajo" establecido en el Art. 159 numeral 4 del Código del Trabajo.

3.- PROCÉDASE al pago de la suma de
$90.887.- (noventa m¡l ochocientos ochenta y siete pesos), por concepto de feriado
proporcional.-

4.- mPÚTESE lo anteriormente indicado, al iTEM
2'15-23-01-0O4 Desahucio e lndemnizaciones.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y

ARCHIVESE.-
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- lnteresado.
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- SuEDepto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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